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Bogotá D.C., 7 de Marzo 2025 
 
Doctor 
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 

Asunto: Proposición 362 de 2025 / 2025-ER-11546 TMSA. 
 

Respetado doctor Giraldo:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Operación informal de buses en Bogotá.” 
TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus competencias en los siguientes 
términos: 
 
16. Considerando el siguiente anuncio: “Distrito busca garantizar que La Rolita siga como 
operador de transporte público”, describa el estado de avance del proceso mediante el cual se 
pretende garantizar la operación de un operador público de transporte en Bogotá. Además, 
exponga las proyecciones legales, técnicas y económicas del Distrito para la prestación del 
servicio por este operador. 
 
EL proceso para garantizar la operación de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. en el futuro 
está reflejado en el proyecto de acuerdo radicado por la Administración Distrital ante el Concejo 
Bogotá, con el cual se busca obtener la autorización de esta Corporación para que la Alcaldía 
Mayor y la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO S.A. puedan ratificar la 
capacidad para que esta última hubiese suscrito el contrato de sociedad con el cual se constituyó 
a la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. y ostente actualmente la calidad de accionista 
mayoritario. Este proyecto está próximo a surtir primer debate, dentro del trámite que debe seguir 
la iniciativa al interior del Concejo de Bogotá. Con este proyecto de Acuerdo, la Administración 
Distrital busca subsanar el vicio de nulidad relativa que afecta el contrato de sociedad con el que 
se constituyó la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. en octubre de 2021 y, de este modo, 
garantizar que el acto de constitución de la sociedad comercial esté respaldado por la autorización 
que constitucional y legalmente corresponde impartir al Concejo de Bogotá. 
 
Con base en la información disponible en la actualidad, las proyecciones legales, económicas y 
técnicas de la operación por parte de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. no han variado, 
respecto de la información reflejada en el estudio demostrativo que se presentó como anexo del 
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proyecto de acuerdo radicado a comienzo del mes de febrero ante el Concejo de Bogotá. En ese 
sentido, el sustento legal de la operación radica en la existencia de dos contratos 
interadministrativos de concesión y operación para la prestación del servicio público de transporte 
en los componentes zonal y de cable por parte de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S., 
respectivamente, y de la existencia de un contrato de sociedad que permite el funcionamiento de 
la persona jurídica que, aunque viciado por la falta de capacidad relativa de uno de sus accionistas, 
permanece vigente. 
 
Por su parte las proyecciones técnicas están inmersas en la ejecución de las obligaciones 
contractuales derivadas de los contratos interadministrativos de concesión y de operación, con 
las cuales TRANSMILENIO S.A. pretende cubrir las necesidades del servicio en las zonas en 
cuestión. Cabe señalar que el promedio de usuarios que validan su pasaje en la totalidad de las 
rutas de operadas por la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. con corte a octubre de 2024 es 
de 52.600 diariamente por cada día hábil promedio. La operación de estas rutas se lleva a cabo 
con 183 buses de cero emisiones de gases efecto invernadero, por tratarse de tecnología vehicular 
eléctrica. Estos 183 buses, de los 195 bajo operación de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S., 
corresponde a lo que se denomina flota operativa, mientras que los 12 buses restantes son la flota 
de reserva. Lo anterior implica que la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. tiene a cargo una 
oferta de 9.150 sillas. Con relación a la operación del TransMiCable, el promedio diario de usuarios 
es de 24.705 personas. 
 
Finalmente, las proyecciones económicas están dadas por el pago de la remuneración a la que 
tiene derecho la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. por la ejecución de sus obligaciones 
contractuales. Con base en el promedio calculado de validaciones diarias, se estima que los 
ingresos proyectados para la operación de buses, en lo que resta del contrato vigente, ascienden 
a $742.256.500.000 en pesos constantes de 2024, cubriendo el periodo entre 2025 y 2037. Para 
la operación de cable se proyectan ingresos de $22.774.300.000 en pesos constantes de 2024 para 
el año 2025. En cualquier caso, se reitera, esta información puede ser consultada de forma 
detallada en el proyecto de acuerdo radicado ante el Concejo de Bogotá. 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta de la petición del asunto. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
Proyectó:     Adriana Pinilla - Subgerencia Jurídica   
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó          Adriana Pinilla - Subgerencia Jurídica 
                      Xiomara Romero – Gerencia General   
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Camilo Forero - Subgerente Jurídico 
Código:         801 
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